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Asunto ,

Accionante (s)

Accionado (s)

Vinculado (s)

Radicación

Mag. sustanciado!*

: Ordena emplazar

: José María Salazar Obando

: Juzgado Cuarto Civildel Circuito de Pereira

: Jhon Jairo Arias González y otros

: 66001-22-13-000-2019-00684-00 (

: DUBERNEY GRISALES HERRERA

Cinco (5) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que no se há logrado la notificación de la sociedad Soltec SAS (Folios

19, 61, 89-90, este cuaderno), se dispone su emplazamiento mediante listado, que

se publique en las páginas web de esta Corporación: tribunal superiorpereira .com-

avisos- y de.la Rama Judicial: urLwwwwramajudiciál.góyxo -novedades-, y por

medio de avisó que se fijará en la cartelera de la Secretaría de esta Corporación. Se

le concede el plazo de un (1)día para pronunciarse respectó de los hechos expuestos

por el accionante. Por secretaría, óbrese de conformidad (Artículo 108, CGP).

NOTTFÍQUESE,

frSérsS?*-^

Duberney Gr/ÍsalÍs Herrera

M agIstr-ado

V DGH/ODCD/2019

.Tribunal Superior de Pereira
MS Duberney Grisales Herrera


